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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 268.)

PBESiD^CIA BEL CONSEJO BE MINISTROS

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Acordado por Vuestro 
Real decreto de 3 de noviembre del 
año próximo pasado el nombra
miento de una Comisión especial, 
encargada de redactar un proyecto 
de Decreto-ley relativo a la conser
vación de la riqueza histórico-artís- 
tica nacional, que estimó necesaria 
para llevar a feliz término lo que 
entonces era decidido propósito del 
Directorio Militar, como lo es hoy 
del Gobierno de V. M., el de dedi
car la más escrupulosa atención a 
nuestro gran tesoro artístico-histó- 
rico, que por deficiencias de legis
lación viene expuesto a continuo 
menoscabo; y nombrada al efecto 
dicha Comisión, que fué constituida 
por legítimos prestigios de nuestras 
Reales Academias y Centros Ofi
ciales, en directa relación con el 
tema de tan honroso cometido, pre
sididos por el Director general de 
Bellas Artes, ha cumplido aquélla 
su misión al cabo de detenida y 
concienzuda labor, en términos que 
hoy permiten al Presidente, que 
suscribe, someter a Vuestra Regia 
firma el proyecto de Decreto-ley, 
que viene a llenar un vacío harto 
tiempo sentido y lamentado por los 
sinceros amantes del arte nacional.

En el preámbulo de la Soberana 
disposición antes citada, se expu
sieron los motivos de la misma, ca
lificando de preocupación de Vues
tro Gobierno no sólo el evitar la 
pérdida de cuanto encierra el solar 
patrio de interesante, histórico y 
bello, sino también la de procurar 
que sea admirado por propios y ex
traños, contribuyendo a conseguir 
que se conozca a España en las 
manifestaciones artísticas, muestras 
de su cultura.

De poco han servido, Señor, las 
leyes anteriores; no han tenido efi 
cacia sus preceptos—que es tan 
grande nuestro acervo artístico na
cional, tan rico en monumentos y 
sus riquezas tan diseminadas por la 
prodigiosa fecundidad artística de 
nuestros mayores—, que de ate
nernos a los preceptos y espíritus 
dominantes en aquellas leyes, no 
bastaría el Presupuesto entero del 
Estado si nuestro tesoro artístico 
nacional hubiera de ser rescatado y 
custodiado como es debido y me
rece.

Por esto hemos de dar mayor es
piritualidad y fuérza a nuestra legis
lación, que serían inútiles nuestros 
esfuerzos, y obra lenta e ineficaz y 
torpe la conservación y rescate de 
nuestra riqueza artística monumen
tal si este Decreto-ley hubiera de 
inspirarse en iguales principios y 
doctrinas en que aquellas otras le
yes que le precedieron fueron ins
piradas, o confiáramos demasiado 
en nuestros medios financieros, aho
ra y siempre en enorme despropor
ción con la riaueza que por impe
rativo deber hemos de conservar.

Precisa, por lo tanto, Señor, ¡a 
intervención directa y eficaz del 
Estado, si es que pretendemos fijar 

de una vez y para siempre la rique
za monumental de España al suelo 
de la Nación.

A ello atendió con celo nunca 
bastante agradecido la referida Co
misión, nombrada por Vuestro Real 
decreto de 3 de noviembre próximo 
pasado, y no vacila, por lo tanto, 
Señor, el Presidente que suscribe, 
atento a la conservación de los mo
numentos y a la belleza artística 
característica de nuestros pueblos 
y ciudades en someter a la aproba
ción de V. M. este Decreto-ley por 
la Comisión: redactado, y que sin 
merma de los derechos dominicales 
y materiales del disfrute tiende a 
conservar, vinculando al patrio so
lar, adscribiéndolos al suelo, los 
edificios bellos que en él pusieron 
la voluntad decidida y manifiesta de 
aquellos que quisieron perpetuar en 
los pueblos y campos por ellos ele
gidos esas hermosas y peregrinas 
fábricas, hijas del genio de sus au
tores, ■ que supieron aprisionar en 
ellas, haciéndolo suyo, el sentir de 
los siglos en que se levantaron 
aquellos otros monumentos, reme- 
moradores de culminantes hechos,, 
que el tiempo en su transcurso en
nobleció, patinándolos, como si qui
siera con su lento y constante obrar, 
sólo por su contemplación y por 
razón de ella, dar título de prescrip
ción, fehaciente y notorio, al dis
frute espiritual que sobre ellos tie
nen los pueblos en que radican.

Dos partes comprende el Decre
to-ley. En la primera tienen cabida' 
los preceptos relativos a la conser
vación, custodia de la. riqueza ar
quitectónica, arqueológica, histórica 
y artística de España, y clasificación 
y declaración de monumentos, ciu
dades y lugares pintorescos.

Refiérese la segunda a las ñor 
mas a que habrá de sujetarse la ex
portación y comercio de antigüeda
des, aun de aquellas en poder de 
particulares, normas que, sin mer
mar su sagrada condición privada, 
las hacen compatibles con los dere
chos del Estado para el fiel cumpli
miento de uno de sus más elevados 
cometidos.

Conforme con todo ello el Go
bierno de V. M., y deseoso como 
el que le ha precedido, inspirador 
de la reforma, de que ésta cristalice 
en nuevos preceptos, aseguradores 
de la integridad de nuestro tesoro 
histórico-artístico nacional, el Fres i- 
dente que suscribe tiene el hono r 
de someter a la firma de V. M. el 
adjunto proyecto de Decreto-ley, 
que tiende a hacer más difícil, sí no 
imposible, la salida de la Nación de 
lo que para ella debe ser conserva
do, sin menoscabo del derecho le
gítimo de propiedad individual; pero 
con afianzamiento del supremo que 
al público corresponde en la contem
plación de la belleza a él ofrecida 
de tiempo inmemorial.

Madrid 8 de agosto de 1926.= 
SEÑOR:=A L. R. P. de V. M., 
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.

REAL DECRETO-LEY

Conformándome con las razones 
expuestas por el Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en aprobar el siguiente 
proyecto de Decreto-ley, relativo al 
Tesoro artístico arqueológico na
cional.

TITULO PRIMERO

Concepto del Tesoro artístico na
cional.

Artículo l.° Constituye el Teso
ro artístico arqueológico nacional el
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conjunto de bienes muebles e in
muebles dignos de ser conservados 
para la Nación por razones de Arte 
y cultura.

Estos bienes quedan bajo la tute
la y protección del Estado con su
jeción a los preceptos de este De
creto-ley, a partir de su publicación 
en la Gaceta de Madrid.

TITULO II

Bienes inmuebles,.—De la protec
ción y conservación de la riqueza 
arquitectónica, histórico - artística 
de España y del carácter típico de 

sus pueblos y ciudades.
Artículo 2.° Formarán parte del 

Tesoro artístico nacional los bienes 
inmuebles que a continuación se ex
presan:

a) Todos los monumentos o par
te de los mismos que, radicando en 
el suelo de la Nación, hayan sido 
declarados, antes de ahora, como 
monumentos históricos, artísticos 
nacionales o monumentos arquitec- 
tónico-artísticos, y los que se de
claren en adelante como pertene
cientes al Tesoro artístico nacional, 
ya sean propiedad del Estado, pro
vincia, Municipio, Entidades públi
cas o particulares.

b) Las edificaciones o conjunto 
de ellas, sitios y lugares de recono
cida y peculiar belleza, cuya pro
tección y conservación sean nece
sarias para mantener el aspecto tí
pico, artístico y pintoresco caracte
rístico de España, siempre que así 
se haya declarado o en lo sucesivo 
se declare por el Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes.

c) Los yacimientos y objetos de 
interés paleontológico y prehistó
rico, las cuevas, abrigos y peñas, 
con pin/uras rupestres; los monu
mentos prehistóricos (Megalíticos 
y cuevas artificiales), en sus distin
tas especies; los campos de exca
vaciones acotados y deslindados, 
de acuerdo con los preceptos de la 
vigente ley de Excavaciones y An
tigüedades, y, en general, cuantos 
objetos tengan interés paleontológi
co, histórico, artístico, arqueoló
gico o documental que haya sido 
reconocido o se reconozca en lo 
sucesivo.

Artículo 3.° Se entiende por mo
numento del Tesoro artístico, np 
sólo los edificios ruinas, sitios, cue
vas y abrigos que, por ir unidos al 
recuerdo de alguna época o suceso 
de relieve culminante en la Histo- 
Ha, merezcan tal declaración, sino 
además todos aquellos que por su 
jnérito artístico o antigüedad, cua

lesquiera que sea su estilo, la ob
tengan, previa su declaración, de 
acuerdo con los preceptos de este 
Decreto-ley.

Artículo 4.° Para los efectos de 
este Decreto-ley, tienen la conside
ración de bienes inmuebles, además 
de los enumerados en el artículo 
334 del Código civil, cuantos ele
mentos puedan considerarse con
sustanciales con los edificios y for
men parte de los mismos o de su 
exorno, o lo hayan foimado, aun
que en el caso de poder ser separa
dos constituyan un todo perfecto de 
fácil aplicación a otras construccio
nes o a usos distintos del suyo ori
ginal, cualquiera que sea la materia 
de que estén formados, y aunque 
su separación no perjudique visible
mente al mérito históríco-artístico 
del inmueble a que están adheridos.

Artículo 5.° Quedan además so
metidos a los efectos de este De
creto-ley, no sólo los bienes enume
rados en el artículo l.° del Real de
creto del Ministerio de la Goberna
ción de 6 de julio de 1910, pertene
cientes a Instituciones de Benefi
cencia, sino también cuantos de 
naturaleza análoga figuren en el pa
trimonio de Fundaciones y Patrona
tos de toda índole, ya se trate de 
edificios o de sus elementos com
ponentes, o de bienes muebles que, 
por voluntad de los fundadores o do 
nantes, existan adscritos a los mis
mos, sirviéndoles o habiéndoles ser
vido para su exorno servicio o com
plemento.

Artículo 6.° Entiéndese por edi
ficios pertenecientes a entidades pú
blicas, para los efectos de este De 
creto-ley, todos- los de mérito ar- 
queológíco-artístico o de interés his
tórico en poder del Estado, Provin
cia o Municipio, o aquellos otros 
propiedad de entidades o personas 
jurídicas a cuya conservación con
tribuya el Estado, la Provincia o 
Municipio, por consignaciones en 
sus presupuestos respectivos o por 
haber realizado o realizar en ellos 
obras de reparación, consolidación 
y restauración.

Artículo 7.° Se declara de utili
dad pública la conservación, pro
tección y custodia de los monumen
tos arquitectónicos que forman par
te del Tesoro históríco-artístico de 
la Nación, asi como la defensa del 
carácter típico y tradicional de pue 
blos y ciudades que por su impor
tancia lo merezcan.

Artículo 8.° Los monumentos 
histórico-artísticos nacionales pinto
rescos y los sitios y ciudades que

estén incluidos o que se incluyan 
en el Tesoro artístico nacional y en 
sus catálogos oficiales, quedan, a 
partir de la promulgación de este 
Decreto-ley, adscritos al suelo dé la 
Nación y a ellos cuanto les fuere 
consustancial o le sirva de adorno y 
complemento. No podrán ser demo
lidos en todo o en parte sin expresa 
autorización del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, que 
la concederá excepcionalmente y 
sólo por razón de la imposibilidad 
de su conservación, previo el infor
me de las Academias, Centros y 
entidades designados a tai efecto. 
Queda absoluta y terminantemente 
prohibida la exportación de edificios 
desmontados en totalidad o de sus 
partes componentes y de todo aque
llo que aun formando un todo per
fecto en sí y de fácil aplicación a 
otros edificios o adaptación a otros 
usos, por su forma y nombre deter
mine su original destino como parte 
principal o accesoria de edificacio
nes o de su adorno.

Artículo 9.° No será precisa la 
declaración de monumento del Te
soro artístico nacional en aquellos 
pertenecientes ai Estado, Provincia 
o Municipio y los que sean propie
dad de entidad pública, para que 
los Gobernadores, Presidentes de 
las Diputaciones y Alcaldes «motu 
proprio», o a instancia de la entidad 
central y las provinciales capacita
das para ello, impidan o detengan 
cualesquiera obra intentada o co
menzada en ellos sin haber solicita
do permiso previo y obtenido infor
me de las Reales Academias de 
San Fernando y de la Historia y 
Comisiones de monumentos, de
biendo incoarse inmediatamente el 
expediente necesario para su inclu
sión en el Tesoro artístico nacional. 
Se exceptúan tan sólo los trabajos 
necesarios para evitar la ruina inmi
nente de los monumentos.

Artículo 10. Los edificios o sus 
ruinas declarados pertenecientes al 
Tesoro artístico nacional, propiedad 
o en poder de particulares, podrán 
ser libremente enajenados sin traba 
ni limitación alguna por actos tnter- 
vivos o «mortis causa», sin necesi
dad de dar conocimiento al Estado, 
Provincia o Municipio. El adquiren- 
te queda sólo obligado a conservar- I 
los con arreglo a las prescripciones 1 

de este Decreto-ley y a poner el 
hecho de la adquisición en conoci
miento del Ministerio de Instrucción 
públicas y Bellas Artes, en la formn ' 
y con los requisitos que se determi
nen en el Reglamento.

Artículo 11. Todos los n,onu- 
mentos arquitectónicos comprendí- 
dos en el presente Decreto-ley Se. 
rán conservados para la Nación, co
rrespondiendo tal deber a sus 'res

pectivos dueños, poseedores o usu- 
fructuarios, ya sean éstos del Esta
do, Provincia, Municipio, entidades 
de carácter público, Fundaciones, 
Patronatos o particulares; no pu- 
diendo, en su consecuencia, alterar 
su estructura interior o exterior en 
el todo, en las partes, sitios, habi
taciones, patios o fachadas, etc., et
cétera, previamente determinados y ’ 
expresados al hacer la declaración 
de monumento, sin la expresa auto
rización que concederá en cada caso 
el Ministerio de Instrucción públi
ca y Bellas Artes, con los requi
sitos y trámites que en el Regla
mento de este Decreto-ley se esta
blezcan.

Artículo 12. Cuando los edifi
cios y ruinas declarados pertene
cientes al Tesoro artístico nacional 
no estuviesen debidamente atendi
dos en su conservación o se pre
tendiera realizar en ellos obras que 
alteren su belleza o desnaturalicen 
su aspecto característico, o estuvie
sen amenazados de desaparición en 
totalidad o en parte, se requerirá a 
sus propietarios para que procedan 
a la reparación o consolidación de 
los mismos, fijándoles un plazo en 
que habrán de ejecutarlas. De no 
haberlas realizado en el plazo mar
cado, el Municipio, la Provincia y 
el Estado podrán optar por ejecutar 
por sí mismos la consolidación de 
que se trata o por la expropiación 
del inmueble, previos los trámites 
reglamentarios y oído el parecer de 
las Reales Academias de la Historia 
y de Bellas Artes de San Fernando.

Las obras de consolidación reali
zadas por el Estado, Provincia o 
Municipio tendrán el carácter de un 
anticipo reintegrable en caso de ex
propiación, venta o terminación de 
contrato. Los edificios así atendidos 
tendrán para los efectos dé este 
Decreto-ley, igual consideración que 
los pertenecientes a entidades pú
blicas, de acuerdo con lo preceptúa^ 
do en el artículo 6.° de este Decre
to-ley.

El Estado podrá expropiar por 
causa de utilidad pública los edifi
cios que impidan la contemplación 
o dañen a un monumento de! Teso
ro artístico nacional, los adosados a 
murallas, castillos, torreones, etc., 
asi como los rústicos o urbanos en
clavados en recintos del Estado que



pertenezcan al Tesoro artístico na. 
cional.

Artículo 13. Si la conservación 
de un monumento histórico-artístico 
fuese manifiestamente onerosa para 
el dueño o si por obras de urbani
zación realizadas por el Estado, 
Provincia o Municipio adquiriese 
dicho monumento histórico-artístico 
un valor superior al suyo original y 
como consecuencia de ello se ale
gase por el propietario la pérdida 
que supondría para sus intereses la 
conservación de aquél en la forma 
actual y pretendiendo su transforma
ción para obtener mayor lucro, el 
Estado podrá optar por la expropia
ción del edificio o por la interven
ción en las obras de transformación 
y reforma propuestas por el propie
tario, a fin de que no se altere en 
aquél su aspecto típico y caracterís
tico. En el primer caso se procederá 
con arreglo a las prescripciones mar
cadas en el Estatuto municipal de 8 
de marzo de 1924, en sus artículos 
186, 87 y 88.

Artículo 14. No podrá intentarse 
el derribo, ni hacer obra alguna de 
modificación y reparación en los edi
ficios sometidos a expediente decla
rativo de monumento nacional del 
Tesoro artístico. Bastará para im
pedirlo la simple modificación hecha 
por medio del Gobernador de la 
provincia, Alcalde o Presidente de la 
Diputación, o persona por ellos au
torizada al propietario del mismo, 
de haber comenzado la tramitación 
de dicho expediente por la Comi
sión de Monumentos. Sólo podrán 
continuarse las obras necesarias 
para la consolidación del edificio 
que amenace ruina inminente.

Artículo 15. El Gobierno, pre
vios los informes convenientes, po
drá conceder la custodia y conser
vación de monumentos pertenecien
tes al Tesoro artístico nacional a 
aquellas Corporaciones, entidades 
o particulares que ofreciendo las 
necesarias garantías lo soliciten, 
siempre que las obras de cualquier 
clase que en ellos se intenten sean 
sometidas en sus proyectos a la 
aprobación del Ministerio de Ins
trucción pública y se ejecuten bajo 
la dirección de los organismos o 
personas competentes designadas 
Por el Estado. Si el concesionario 
no observase en la custodia y con
servación la debida diligencia y cui
dado, o realizare en los monumen
tos obras que desnaturalicen su con
dición característica y tradicional, el 
Gobierno, a propuesta de la Comi
sión de Monumentos, Gobernado
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res civiles o Academias de la His
toria o de Bellas Artes de San Fer
nando y demás entidades compe
tentes, procederá a anular la conce
sión, procediendo a la ocupación 
del edificio. No se dará recurso al- 
guno-contra la anulación de la con
cesión una vez decretada.

(Concluirá).

MINISTERIO DE El GOBERNACION 

PROV1NC1A DE BURGOS 

nisterio de cuantas infracciones ten
gan noticia a fin de aplicar a los 
Ayuntamientos infractores la opor
tuna sanción. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid 18 de sep
tiembre de 1926.=Martinez Anido. 
—Señores Gobernadores civiles de 
todas las provincias, excepto Na
varra.

(De la Gaceta núm. 267.)

IIIRECl'l'N GE.tH'iÁL 1IR PRiM'-RA ENSÉUMA

Incoado ante el Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes ex
pediente para clasificar como bené- 
fico-docente, de carácter particular, 
la Fundación instituida en Quintani- 
11a del Rebollar, Ayuntamiento de 
Merindad de Sotoscueva, provincia 
de Burgos, por D. Domingo Fer
nández Peña, denominada Funda
ción Fernández,

Esta Dirección general ha dis
puesto, en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 43 de la ins
trucción de 24 de julio de 1913, con
ceder audiencia a los representan
tes de dicha Fundación e intere
sados en sus beneficios por un 
término de quince dias laborables, a 
contar desde el siguiente al de la 
publicación del presente edicto en 
la Gaceta de Madrid, plazo durante 
el cual se hallará de manifiesto el 
expediente de referencia en la Sec
ción de Fundaciones benéfico-do- 
centes del expresado Ministerio, de 
nueve de la mañana a dos de la 
tarde.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Madrid 16 de septiembre de 1926.. 
=EI Director general, Suárez So
monte.

(De la Gaceta núm. 260).

GOBIERNO CIVIL
Habiéndose efectuado la recep

ción definitiva de los acopios de 
piedra, con destino a la conserva
ción del firme de la carretera pro
vincial de Pradoluengo a Ibeas de 
Juarros, durante el ejercicio 1924-25, 
de los que es contratista D. 'Pedro 
Valdizán Pineda, vecino de Víllo- 
robe, y con el fin de dar cumpli
miento a lo prevenido en la Real 
orden de 3 de agosto de 1910, y a 
los efectos de la devolución de la 
fianza al contratista, he dispuesto 
publicar el presente anuncio, al ob
jeto de que los Alcaldes de los mu
nicipios en que radique la obra re
mitan a la Excma. Diputación pro
vincial las certificaciones de que 
trata el artículo 65 del. pliego de

________________________

condiciones generales, aclarado por 
Real orden de 9 de marzo de 1909, 
en un plazo que no excederá de 
treinta días, a cuya terminación, de 
no ser enviadas dichas certificacio
nes, se entenderá que no hay re
clamación alguna.

Burgos 22 de septiembre de 1926.
EL GOBERNADOR,

J. Prieto Ureña.

Circular.
Por la ley de 3 de marzo de 1904 

quedó en España prohibido en do
mingo el trabajo material por euen- 
ta ajena y el que se efectúe con pu
blicidad por cuenta propia, encar
gando especialmente a los Alcaldes, 
de acuerdo con las Juntas locales 
del Consejo de Trabajo el castigar 
toda falta o infracción que sea co
metida.

Desde esta fecha varias han sido 
las circulares dictadas por los se
ñores Gobernadores civiles de la 
provincia, recordando y exigiendo 
a los Alcaldes, el más exacto cum
plimiento de esta ley; por lo que juz
go que con recordar este hecho bas
tará por el momento para excitar, si 
necesario fuere, el celo de estas au
toridades, de las cuales exijo por la 
presente circular el conocimiento en 
el acto de cuantas infracciones ocu
rran y de las sanciones con que ha
yan castigado a las personas culpa
bles, a tenor de lo dispuesto en el 
articulo 24 del Reglamento de 19 de 
abril de 1905; confiando en que to
dos aquéllos a quienes recuerdo sus 
deberes no necesiten la evocación 
de las sanciones que merecería el 
que los dejaran incumplidos.

Burgos 25 de septiembre de 1926..
EL GOBERNADOR,

J. Prieto Ureña.

HDnracm oí miiiis puros
D. Julián de Cominges y Calvo, 

Administrador de Rentas públicas 
de esta provincia,
Hago saber: Que por los veci

nos de Bahabón de Esgueva, que 
más abajo se detallan, ha sido soli
citada la legitimación en propiedad 
de los terrenos siguientes:

D. Santiago Gamarra Quintana.— 
Una tierra en el término de Las Par
vas, de tres celemines, linda N. Dá
maso Gamarra, S. cañada, E. se ig
nora y O.cañada.

Otra al Frontal, de cuatro cele
mines, linda N. Zoilo Pérez, sur 
José Gamarra, E. Navesana y oes
te Victor Martínez.

Otra a Las Majadiilas, de diez 

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Sien io frecuentes 
las denuncias que recibe este Minis
terio contra Ayuntamientos que, con 
miras o por conveniencias particu
lares, no cumplen lo que taxativa
mente dispone el artículo 22 del 
Reglamento de 23 de agosto de 
1924, dejando de remitir a la Direc
ción general el anuncio de las va
cantes de Sus Secretarías, singular
mente las de segunda categoría, 
pues las de primera que se hallan 
vacantes, por encontrarse compren
didas en la convocatoria de oposi
ciones que actualmente penden, se
rán provistas luego que la expre
sada oposición termine y originando 
aquella ocultación , primeramente- 
un trastorno para la Administración 
municipal, en segundo lugar un per
juicio para los individuos del Cuer
po que tienen derecho a ocupar las 
referidas vacantes, y en último tér
mino una traba para este Ministerio, 
que con tanta asiduidad viene con
sagrado a concluir rápidamente el 
Escalafón del Secretariado; con el 
fin de evitar que tales ocultaciones 
persistan y con ellas los perjuicios 
enumerados,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1. ° Que todos los Ayuntamien
tos cuyas Secretarías se hallen va
cantes en la actualidad lo comuni
qúen inmediatamente a este Centro.

2. ° Que tanto ahora como en lo 
sucesivo, los Ayuntamientos que 
dejaren transcurrir el plazo de un 
mes sin dar cuenta de la vacante 
quedarán incursos* 1 2 en las sanciones 
que establece el artículo 28 del ci
tado Reglamento, entendiéndoseles 
decaídos en su derecho y corres
pondiendo el nombramiento al Mi
nisterio.

Lo que de Real orden comunico 
a V. E. para su conocimiento yt 
efectos oportunos y a fin de que 
ordene la publicación de esta dis
posición en el Boletín Oficial de la 
provincia y vigile con escrupulosi
dad su exacto cumplimiento, dando • 
cuenta inmediatamente a este Mi-
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celemines, linda N. Mariano Ayala, 
S. y E.. Galo Ayala y O. Jesús San- 
tillán.

Otra a La Cuesta la Calera, de 
ocho celemines, linda N. ladera, sur 
Estanislao Lázaro, E. ladera y oes
te Inocencio Ayala.

Otra al Alto Narejol, de diez ce
lemines, linda N. Valerio Sierra, sur 
Quintín Herrero, E. ladera y oeste 
Felipe Martínez.

Otra al Pico Tresllano, de 14 ce
lemines, linda N. ladera, S. Nicolás 
Pérez, E. ladera y O. Gervasio Nú- 
ñez.

D. Francisco Picón Núñez.—Una 
tierra al término de Picotillo, de 
cuatro celemines, linda N. ejidos, 
S. camino, E. barranco y O. Ma
riano Ayala.

Otra al Caballo, de siete celemi
nes, linda N. Benito Arribas, sur 
Juliana Grande, E. ejidos y O. ca
ñada.

Otra a La Manga, de seis cele
mines, linda N. Isabel Peñacoba, sur 
Juan Pérez. E. Vicente Pérez y oes
te Julián Martínez.

Otra a La Mota, de nueve cele
mines, linda N. Pedro Picón, S. Tor
cuata Domingo, E. ejidos y O. ca
mino.

Otra en el mismo término, de cin
co celemines, linda N. José Gama- 
rra, S. Santillán, E. Balbina Sierra 
y O. camino.

Otra en el término de Matamo
ros, de cinco celemines, linda norte 
Remigio Lázaro, S. Estanislao Lá
zaro, E. Pedro Martínez y O. eji
dos.

Otraen el mismo término, de 10 
celemines, linda N. Marcelino Or- 
cajo, S. Inocente Martínez, E. ejidos 
y O. lo mismo.'

Otra al Llano del Frontal, de seis 
celemines, linda N. Patricio Maeso, 
S. Ciríaco Romero, E. Juliana Do
mingo y O. Robustiano Núñez.

Otra al Llano la Tenada, de cua
tro celemines, linda N. Valerio Sie
rra, S. Pedro Picón, E. Benito Arri
bas y O. ejidos.

Otra a Narejos, de nueve celemi
nes, linda N. y S. ejidos, E. Andrés 
Aguinaga y O. ejidos.

Otra al Enebrillo, de 12 celemines, 
linda N., S. y E. ejidos y O. Miguel 
Picón*

Otra a Las Conejeras, de siete 
celemines, linda N. ejidos, S. Isabel 
Barbadillo, E. Miguel Picón y oeste 
Pedro Picón.

Otra a Las Tonadillas, de ocho 
celemines, linda N. camino, S. eji
dos, E. Víctor Ayala y O. Remigio 
Lázaro.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo 3.° del artículo 6.° del Regla
mento para la ejecución del Real de
creto de l.° de diciembre de 1923, 
sobre roturaciones arbitrarias.

Burgos 20 de septiembre de 1926. 
Julián de Cominges.

Anuncios Oficiales
Alcaldía, de Tosantos.

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda ocuparse en la recti
ficación del apéndice al amillara- 
miento de la contribución territorial 
por rústica, pecuaria y urbana, que 
habrá de servir de base para la 
formación del reparto de la contribu
ción por dicho concepto para el 
próximo ejercicio, se hace preci
so que los contribuyentes- que ha
yan sufrido alteración en su riqueza 
por compra, venta o permuta, pre
senten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante un mes des
pués de su inserción en el Boletín 
Oficial, relación jurada de las fin
cas que hayan sido objeto de alte
ración con su cabida, calidad, linde
ros y término donde radican, docu
mento que acredite la traslación y 
pago de derechos reales a la Ha
cienda y reintegradas con el timbre 
móvil correspondiente, sin cuyo re 
quisito no serán admitidas las que 
se presenten.

Tosantos 16 de septiembre de 
1926.=E1 Alcalde, Luis Corral.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Cornudilla.
Garrías.
Villanueva de Odra.
Hoy al es.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Villamartin de Villadiego.

Respecto de rústica, pecuaria y edi
ficios y solares: La Vid y barrios.

---------------- it ■enríen---------------

Alcaldía, de Vallarla de Bureba.
Formada la matrícula industrial 

de este distrito municipal para el 
ejercicio semestral de 1926, se halla 
de manifiesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento, por término 
de 10 días, contados desde la in
serción del presente en este perió
dico oficial, durante los cuales se 
admitirán las reclamaciones que se 
presenten.

Vallaría de Bureba 17 de septiem
bre de 1926.=EI Alcalde, Alberto 
Moreno.

ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previenen los artículos 32 y 36 del 
Real decreto de fecha 11 de sep
tiembre de 1918, es necesario que 
en término de ocho dias, a contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, presenten vecinos y forasteros 
de este distrito, relaciones juradas 
de utilidades de las rentas y demás 
productos que obtengan de su ca
pital enclavado en este término mu
nicipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dichos ar
tículos y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 64 del citado 
Real decreto; pasado dicho plazo 
sin que se hayan presentado las 
relaciones juradas, se entenderá 
que renuncian a hacerlo y que se 
conforman con las que les asignen 
las comisiones de evaluación, sin 
perjuicio de exigirles la indemniza
ción preceptuada en la Ordenanza 
municipal.

Belbimbre 16 de septiembre de 
1926. = El Alcalde, Buenaventura 
Pérez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
San Pedro Samuel.
Las Celadas.

y facultativas, dictado por el Distri- 
to forestal y publicado en el Boletín 
Oficial de la provincia, num. 206 
correspondiente al dia 8 del acthal

Jurisdicción de San Zadornil 23 
de septiembre de 1926.==EI Alcal
de, Marcelino Yárritu.

Alcaldía de Mecerreijes
Concedido a este Ayuntamiento 

el aprovechamiento de 150 estéreos 
de leña de entresaca de mata baja 
de encina para carbón, en el monte 
Encinar, de este municipio, tasados 
en 300 pesetas, se anuncia la su
basta de los mismos, la que tendrá 
lugar en la Casa Consistorial de 
esta villa, el día 18 de octubre pró
ximo y hora de las doce de su ma
ñana, bajo la presidencia del señor 
Alcalde, asistido de un Teniente- 
Alcalde designado por la Corpo
ración.

La subasta se celebrará con arre
glo a lo dispuesto en los artículos 
162 y 163 del Estatuto municipal y 
el 14 del Reglamento de contrata
ción de obras y servicios municipa
les de 2 de julio.de 1924 y los ar
tículos 83, 84, 85 y 86 de la Instruc
ción de 17 de octubre de 1925 y 
sujetándose al pliego de condicio
nes publicado en el Boletín Oficial 
de la provincia, correspondiente al 
día 8 del actual.

Mecerreyes 24 de septiembre de 
1926.=E1 Alcalde, Lorenzo Alonso.

ANUNCIOS PARTICULARES
Alcaldía de Jurisdicción de San 

Zadornil.
Autorizado este Ayuntamiento pa

ra el aprovechamiento de 1.000 pi
nos que cubican 613 metros, tasa
dos en 9.195 pesetas, del monte 
«Arcena», de este término munici
pal y 1.000 árboles, también mar
cados, pinos inmaderables, en todo 
el citado monte de «Arcena»,

La subasta se verificará el dia 16 
de octubre y hora de las diez de su 
mañana, en la Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
o Teniente en quien delegue, concu
rriendo otro miembro de la Comi
sión permanente, un funcionario de 
Montes y asistencia del Secretario 
de la Corporación.

La subasta se verificará con arre
glo a los artículo 162 y 163 del Re
glamento de contratación de obras 
y servicios municipales de 2 de ju 
lio de 1925 y los 83,-84, 85 y 86 de 
la Instrucción de 17 de octubre de 
1925, sujetándose al pliego de con
diciones’ económico-administrativas 

Alcaldía de Junta de Oteo.
Autorizado este Ayuntamiento pa

ra subastar la caza del monte «Las 
Callejas», perteneciente a los pue
blos de Relloso y Lastras, durante 
el término de diez años, se hace 
público que el día 16 de octubre 
próximo, y hora de las doce del dia, 
tendrá lugar en la Sala Capitular, 
najo la presidencia del Sr. Alcalde 
o de quien delegue, un Teniente, 
el funcionario de Montes y el Se
cretario del Ayuntamiento, la su- 
oasta de caza del monte y pueblos 
antes mencionados y número de 
años, bajo el tipo de tasación anua! 
de 200 pesetas, con sujeción al plie
go de condiciones inserto en el Bo
letín Oficial, número 212, de 15 del 
actual.

Junta de Oteo 22 de septiembre 
de 1926.=E1 Alcalde, por su man
dado, Luis Pérez.

FABRICANTE DE RELOJES

J. Mata Villanm. — Eyilóa. — Ws-

Imprenta Provincial

Alcaldía de Belbimbre.
Para que las comisiones de eva

luación y repartimiento puedan pro

julio.de

